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ORIGINAL:  Inglés

FECHA:  25 de febrero de 2004

UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES
GINEBRA

COMITÉ ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO

Cuadragésima octava sesión
Ginebra, 20 y 21 de octubre de 2003

INFORME

aprobado por el Comité

Apertura de la sesión

1. El Comité Administrativo y Jurídico (en adelante denominado “el CAJ”) celebró su 
cuadragésima octava sesión en Ginebra, los días 20 y 21 de octubre de 2003, bajo la 
presidencia de la Sra. Nicole Bustin (Francia).

2. La lista de participantes figura en el Anexo I del presente informe.

3. La Presidenta inauguró la sesión dando la bienvenida a los participantes.  Saludó en 
particular a la Delegación de Túnez, miembro n.º 53 de la Unión desde el 31 de agosto 
de 2003.  A su vez, la Delegación de Túnez dio las gracias a la Oficina y a los miembros de la 
Unión por la asistencia prestada a su país en el proceso de adhesión al Convenio de la UPOV.

4. La Presidenta informó también al CAJ sobre la adhesión de Polonia, el 15 de agosto 
de 2003, al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV.
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Aprobación del orden del día

5. La Presidenta observó que se ha añadido al proyecto de orden del día revisado 
(documento CAJ/48/1 Rev.) un nuevo punto titulado “Acceso a los recursos genéticos y 
distribución de beneficios” (documento CAJ/48/6).

6. El CAJ aprobó el orden del día revisado tal como figura en el 
documento CAJ/48/1 Rev.

Cuestiones específicas relativas a la interconexión entre las patentes y el derecho de obtentor

7. La Presidenta recordó que el documento CAJ/47/2 ya había sido objeto de debates 
preliminares durante la cuadragésima séptima sesión del CAJ, celebrada en abril de 2003, y 
que en esa ocasión, y por falta de tiempo, se había decidido aplazar el debate sobre ese punto 
hasta la presente sesión del CAJ.

8. El Secretario General Adjunto se remitió a la primera parte del documento CAJ/47/2, en 
la que se examina una recomendación destinada al Consejo de la UPOV para que apruebe, a 
modo de documento de posición de la UPOV, un documento titulado “Cuestiones específicas 
relativas a la interconexión entre las patentes y el derecho de obtentor”, basado en el 
documento CAJ/46/2, en la forma modificada y aprobada por el CAJ el 22 de octubre de 2003 
y que figura en el Anexo del documento CAJ/47/2.

9. El Secretario General Adjunto explicó que en la segunda parte del documento CAJ/47/2 
figura un informe acerca del “Simposio OMPI-UPOV sobre la coexistencia de las patentes y 
los derechos de obtentor en el fomento del desarrollo biotecnológico”, celebrado 
el 25 de octubre de 2002.  A ese respecto, aclaró que lo que se denominan “Conclusiones del 
Presidente de la Mesa Redonda” en el párrafo 7 del documento CAJ/47/2, constituyen el 
punto de vista personal del Presidente y no las conclusiones propiamente dichas del Simposio.  
En ese sentido, se informó al CAJ de que el programa, la lista de participantes, las ponencias 
y los debates de dicho simposio pueden consultarse en español, francés e inglés en el 
sitio Web de la UPOV (www.upov.int).

10. La Representante de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
subrayó que ni la OMPI ni la UPOV han respaldado las conclusiones formuladas por el 
Presidente de la Mesa Redonda que figuran en el párrafo 7 del documento CAJ/47/2 y 
propuso, por lo tanto, que se suprima dicho párrafo.  A ese respecto, la Presidenta explicó que 
sólo el Anexo del documento CAJ/47/2 está siendo objeto de examen, que no se elaborará una 
versión revisada de dicho documento y que las observaciones formuladas por la 
Representante se incluirán en el informe de la presente sesión.

11. En relación con el Anexo del documento CAJ/47/2, titulado “Cuestiones específicas 
relativas a la interconexión entre las patentes y el derecho de obtentor”, la Presidenta se refirió 
a dos posibilidades:  que el anexo constituya un documento de trabajo aprobado por el CAJ, y 
en segundo lugar, que ese anexo sea un punto de partida para elaborar un documento de 
posición de la UPOV que sea aprobado por el Consejo de la UPOV.

12. La Delegación de la Federación de Rusia formuló varias propuestas en relación con el 
Anexo del documento CAJ/47/2, a saber:

www.upov.int
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a) introducir una nota a pie de página en relación con la palabra “uso” que figura en 
el cuadro del párrafo 5, a fin de explicar que el alcance de esa palabra no es el mismo en el 
sistema de patentes que en el sistema basado en los derechos de obtentor;

b) suprimir la primera frase y las palabras “En consecuencia”, de la segunda frase del 
párrafo 6;

c) volver a redactar la primera frase del párrafo 7 a fin de reflejar las importantes 
diferencias que existen entre ambos sistemas en relación con los derechos conferidos, además 
de las diferencias en cuanto al alcance de las excepciones;  e

d) introducir un párrafo adicional tras el párrafo 25, en el que se indique que la 
polinización no controlada puede hacer que las variedades notoriamente conocidas pasen a 
estar protegidas por patente.

13. La Delegación de los Estados Unidos de América indicó que las cuestiones planteadas 
en el Anexo del documento CAJ/47/2 son complejas y que es necesario mejorar algunas 
partes del documento.  La Delegación señaló, además, que no le parece indicado recomendar 
que los miembros de la Unión consideren, cuando proceda, si la naturaleza de la exención con 
fines de investigación contemplada en las respectivas legislaciones de patentes de plantas 
podría inhibir la exención del obtentor, en particular, porque en el documento no se aportan 
pruebas concretas o empíricas al respecto.  Por último, y tras destacar la importancia de poner 
de relieve esas cuestiones, la Delegación dijo que en el Simposio no se había llegado a un 
consenso por lo que recomienda que no se apruebe el Anexo del documento CAJ/47/2 a modo 
de documento de posición de la UPOV.

14. El Representante de la Comunidad Europea se pronunció a favor de utilizar el Anexo 
del documento CAJ/47/2 como documento de trabajo.  A los fines de la coherencia, el 
Representante recomendó que la palabra “regional” que se menciona en el párrafo 12 del 
Anexo del documento CAJ/47/2 se mencione también en el párrafo 14.  El Representante 
manifestó cierta inquietud en relación con el párrafo 21 del Anexo del documento CAJ/47/2 y 
propuso que se suprima.  Por último, el Representante dijo que es necesario proceder a varias 
modificaciones en el Anexo del documento CAJ/47/2 antes de someterlo a examen del 
Consejo.

15. El Representante de la Comunidad Internacional de Obtentores de Variedades 
Ornamentales y Frutales de Reproducción Asexuada (CIOPORA) respaldó el punto de vista 
de la Delegación de los Estados Unidos de América, en el sentido de que el Anexo del 
documento CAJ/47/2 debe ser objeto de revisión antes de ser examinado por el Consejo.  
Además, el Representante indicó, en relación con el cuadro que figura en el párrafo 5 del 
Anexo del documento CAJ/47/2, que es necesario aclarar el significado del término “uso”, a 
saber, el alcance que tiene en el sistema de patentes, que es distinto que el que tiene en el 
sistema basado en los derechos de obtentor.

16. La Delegación de los Países Bajos subrayó que el documento puede interpretarse como 
un examen de las posibles infracciones de las obligaciones internacionales y, por 
consiguiente, sugirió que no se transforme el Anexo del documento CAJ/47/2 en un 
documento de posición de la UPOV.

17. La Delegación de los Estados Unidos de América discrepó con la interpretación a la que 
se había referido la Delegación de los Países Bajos pero observó que pone de relieve la 
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dificultad de llegar a un acuerdo sobre la elaboración de un documento de posición que pueda 
distribuirse al público.

18. La Presidenta aclaró que aunque el documento no ha sido aprobado por el Consejo, el 
Anexo del documento CAJ/47/2 no es confidencial y se ha utilizado en la ponencia del 
Secretario General Adjunto con ocasión del Simposio OMPI-UPOV de 2002.  Por otro lado, 
recomendó que todas las observaciones sobre esa cuestión se comuniquen a la Oficina de la 
Unión, como punto de partida para modificar el Anexo del documento CAJ/47/2 y suministrar 
al CAJ una nueva versión que pueda ser objeto de consenso.

19. La Delegación de los Estados Unidos de América expresó su conformidad con el hecho 
de que el CAJ aprobara el Anexo del documento CAJ/47/2 a modo de documento de trabajo a 
fin de preparar la ponencia del Secretario General Adjunto y con que, a consecuencia de ello, 
dicho documento tenga carácter público, pero consideró que dicho anexo todavía no está listo 
para ser examinado por el Consejo.

20. El Secretario General Adjunto indicó que la Oficina de la Unión no considera esencial 
aprobar un documento de posición.  La idea central del documento es la importancia de la 
exención del obtentor y más adelante proseguirán los debates sobre esa cuestión.  Por otro 
lado, aclaró que el párrafo 29, en el que figuran las conclusiones del Anexo del documento 
CAJ/47/2, no se había incorporado en la ponencia pronunciada en el Simposio OMPI-UPOV 
de 2002.  Por otro lado, acogió con satisfacción la propuesta de preparar una nueva versión 
que pueda ser objeto de consenso por parte de todos los miembros del CAJ, sin desestimar por 
ello la posibilidad de que sea aprobada por el Consejo.

21. La Presidenta observó que, aunque no es esencial que la UPOV apruebe un documento 
de posición, es importante que las delegaciones participen en la revisión del documento a fin 
de evitar contradicciones o elementos controvertidos.  Las cuestiones planteadas en el Anexo 
del documento CAJ/47/2 han sido objeto de un debate de gran importancia y es esencial que 
el CAJ adopte una posición clara sobre los principales elementos a ese respecto.  La 
Presidenta finalizó su intervención subrayando que se tiene previsto preparar un nuevo 
documento en el que se incorporen los comentarios formulados durante la sesión en curso y 
toda contribución que reciba la Oficina de la Unión, a fin de someterlo a examen del CAJ en 
su quincuagésima sesión, que tendrá lugar en octubre de 2004.  Para concluir, señaló también 
que es prematuro someter en octubre de 2003 a examen del Comité Consultivo y del Consejo, 
el Anexo del documento CAJ/47/2.

Acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios

22. Los debates se basaron en el documento CAJ/48/6.  El Secretario General Adjunto hizo 
una introducción sobre el documento e informó al CAJ de que, el 26 de junio de 2003, el 
Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) hizo una notificación 
a varias organizaciones interesadas, invitándolas a dar a conocer su punto de vista sobre el 
proceso, la naturaleza, el alcance, los elementos y las modalidades adecuados para un régimen 
internacional de acceso a los recursos genéticos y la distribución de beneficios.  El Secretario 
Ejecutivo recopilaría esa información y la haría pública en la segunda reunión del Grupo de 
Trabajo Especial de Composición Abierta sobre Acceso y Distribución de Beneficios, prevista 
del 1 al 5 de diciembre de 2003.  A ese respecto, propuso que, sobre la base de la 
recomendación que formulen el CAJ y el Comité Consultivo, el Consejo de la UPOV 
apruebe, en el marco de su período ordinario de sesiones previsto el 23 de octubre de 2003, el 
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Anexo II del documento CAJ/48/6 a modo de respuesta a la notificación anteriormente 
mencionada.  Además, y en ese sentido, se propuso que el Consejo de la UPOV apruebe el 
Anexo II a modo de documento de posición de la UPOV.

23. La Presidenta felicitó a la Oficina de la Unión por la calidad del proyecto de respuesta e 
invitó a formular observaciones sobre el mismo.

24. La Delegación del Canadá se refirió al párrafo 5 del Anexo II del documento CAJ/48/6 
y propuso que se sustituyan las palabras “una posición basada” por las palabras “un enfoque 
basado”.

25. Respondiendo a la propuesta formulada por la Delegación del Canadá, la Presidenta 
recordó que en el párrafo 5 del documento CAJ/48/6 ya se contempla la posibilidad de utilizar 
el Anexo II a modo de respuesta de la UPOV.  Se convino en sustituir la palabra “posición” 
por la palabra “respuesta” en el párrafo 5 del Anexo II del documento CAJ/48/6.

26. La Delegación de Suecia respaldó la propuesta que figura en el Anexo II del documento 
CAJ/48/6 y, en particular, el hecho de que se indique que no se puede aceptar como condición 
adicional para la protección la divulgación de la fuente de origen.

27. El Representante de la Comunidad Europea dijo que está de acuerdo con el contenido de 
la respuesta por considerarla bien equilibrada.  Respaldó muy en particular los párrafos 8 y 9 
del Anexo II del documento CAJ/48/6.

28. El Representante de la Federación Internacional de Semillas (ISF) dijo que está de 
acuerdo con el contenido de la respuesta que figura en el Anexo II del documento CAJ/48/6.  
Observó que no siempre se sabe cuál es el país de origen del material genético utilizado con 
fines de fitomejoramiento y propuso que se destaque esa cuestión en el documento.

29. El Representante de la CIOPORA dijo que está de acuerdo en general con la respuesta 
que figura en el Anexo II del documento CAJ/48/6.  A ese respecto, destacó la necesidad de 
libre acceso a todas las variedades vegetales existentes, siempre y cuando dicho acceso no 
esté prohibido o haya tenido lugar de forma ilícita.  Por otro lado, añadió que los derechos de 
obtentor no están relacionados con procesos sino con productos y, por consiguiente, lo que se 
precisa es tener acceso a la variedad y no al origen.

30. La Delegación de los Estados Unidos de América dijo que está de acuerdo en términos 
generales con los principios expuestos en la respuesta que figura en el Anexo II del 
documento CAJ/48/6.  A ese respecto, consideró aconsejable efectuar ciertos cambios de 
redacción en los párrafos 6, 12 y 17 del Anexo II a fin de dejar constancia de situaciones en 
las que la exención del obtentor puede estar sujeta a restricciones.

31. En respuesta a las observaciones formuladas por la Delegación de los Estados Unidos 
de América, el Secretario General Adjunto propuso que se supriman las siguientes palabras 
del párrafo 6 del Anexo II del documento CAJ/48/6:  “y le preocupan las restricciones 
potenciales del acceso a los recursos genéticos a los fines del fitomejoramiento”.  En relación 
con la segunda frase del párrafo 12 del Anexo II de la versión en inglés, propuso que se 
introduzcan las palabras “under the UPOV Convention” antes de las palabras “subject to any 
restriction …”.  En cuanto al párrafo 17 del Anexo II, el Secretario General Adjunto propuso 
que se supriman la primera y la segunda frases y se sustituyan por las nuevas primera, 
segunda y tercera frases del párrafo 6 del Anexo II.
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32. La Delegación de los Estados Unidos de América convino con las propuestas 
formuladas por el Secretario General Adjunto.

33. La Delegación del Brasil dijo que le parece difícil llegar a un acuerdo sobre un 
documento de posición y sobre el uso de la palabra “recomendación” en el Anexo II del 
documento CAJ/48/6, por tratarse de cuestiones que van más allá de la protección de las 
obtenciones vegetales.  Propuso, pues, que se enmiende el documento en consecuencia.

34. La Presidenta destacó que la Oficina de la Unión es consciente de la importancia de una 
respuesta y pidió al CAJ que se pronuncie sobre la conformidad legal del contenido de la 
misma en su ámbito de competencia, a saber, la protección de las obtenciones vegetales en 
virtud del Convenio de la UPOV.

35. La Delegación de los Países Bajos dijo que está a favor del contenido del documento y 
destacó la importancia que reviste el tema.  De la respuesta se deduce una actitud positiva de 
la UPOV en relación con el acceso y la distribución de beneficios.  A ese respecto, la 
Delegación propuso que se sustituyan las palabras “la UPOV no se opone a la divulgación” 
que figuran en el párrafo 8 del Anexo II del documento CAJ/48/6 por las palabras “la UPOV 
está a favor de la divulgación”.

36. La Delegación de Sudáfrica convino en la importancia que reviste el documento y tomó 
nota con interés de los comentarios formulados por la Delegación del Brasil en relación con la 
condición que debe atribuirse al documento y el hecho de no considerarlo un documento de 
posición de la UPOV.

37. La Delegación de Colombia dijo que está a favor del proyecto de respuesta de la UPOV 
pues ha sido formulado sobre la base del Convenio de la UPOV.  Por otro lado, y desde el 
punto de vista terminológico, se refirió a la diferencia que existe entre la noción de origen 
genético, pertinente en lo que respecta al Convenio de la UPOV, y la noción de origen 
geográfico, pertinente en lo que respecta al CDB.  La Delegación añadió que, de conformidad 
con la Decisión 391 de la Comunidad Andina, no pueden exigirse condiciones adicionales a 
las contempladas en el Convenio de la UPOV para la concesión de derechos de obtentor.

38. En respuesta a los comentarios formulados por las Delegaciones del Brasil y Sudáfrica, 
el Secretario General Adjunto aclaró que la respuesta que figura en el Anexo II del documento 
CAJ/48/6 está específicamente relacionada con el Convenio de la UPOV.

39. La Delegación del Uruguay destacó la importancia de llegar a un acuerdo entre los 
miembros de la UPOV y de formular una respuesta que pueda remitirse al Grupo de Trabajo 
Especial de Composición Abierta sobre Acceso y Distribución de Beneficios, en su reunión 
de diciembre de 2003.

40. La Delegación de Colombia propuso que vuelva a redactarse la segunda frase del 
párrafo 8 del Anexo II del documento CAJ/48/6 a fin de establecer una diferencia entre el 
origen geográfico y el origen genético, o la fuente de origen, como ha propuesto la 
Delegación de los Estados Unidos de América, del material vegetal utilizado para la creación 
de la variedad, y para indicar que la UPOV está a favor de que los miembros soliciten esa 
información para que pueda facilitar el examen.  Aunque propuso que se modifique el orden 
de las últimas dos frases, dijo que está de acuerdo con el resto del párrafo en la forma en que 
está redactado.
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41. El Representante de la ISF dijo que a veces es difícil, cuando no imposible, conocer el 
origen geográfico aunque siempre es posible saber el origen.

42. Se llegó a un acuerdo en cuanto a la redacción de la segunda frase del párrafo 8, a saber:  
“La UPOV alienta a que se suministre información sobre el origen del material empleado en 
la obtención de la variedad cuando esto facilite el examen mencionado anteriormente, pero no 
puede aceptarse como condición adicional para la protección…”

43. En respuesta a una pregunta planteada por la Delegación de Sudáfrica en relación con 
problemas medioambientales, el Secretario General Adjunto aclaró que en el Artículo 18 del 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV se estipula que “[e]l derecho de obtentor es 
independiente de las medidas adoptadas por una Parte Contratante para reglamentar en su 
territorio, la producción, el control y la comercialización del material de las variedades, o la 
importación y exportación de ese material”.  Por consiguiente, todo problema medioambiental 
puede solucionarse mediante medidas que regulen la comercialización de la variedad.

44. En relación con el párrafo 11 del Anexo II del documento CAJ/48/6, el Representante 
de la Comunidad Europea recordó que la legislación de acceso al material genético no debe 
estar en conflicto con la legislación relativa a la concesión de derechos de obtentor.

45. La Delegación del Brasil dijo que está de acuerdo con la observación formulada por el 
Representante de la Comunidad Europea y destacó la necesidad de velar por que dichas 
legislaciones sean complementarias.  La Delegación volvió a dejar constancia de la inquietud 
que le merece la palabra “Recomendación”, utilizada en el párrafo 11 del Anexo II del 
documento CAJ/48/6.

46. En relación con el párrafo 11 del Anexo II del documento CAJ/48/6, la Delegación del 
Uruguay formuló una propuesta de nueva redacción del mismo para reflejar las observaciones 
de la Delegación del Brasil y del Representante de la Comunidad Europea.  La Delegación 
dijo que, habida cuenta de que la legislación de acceso al material genético y la legislación en 
materia de concesión de derechos de obtentor tienen objetivos y ámbitos de aplicación 
diferentes y cada una precisa una estructura administrativa propia para supervisar su 
aplicación, la UPOV considera que es adecuado que existan legislaciones diferentes para una 
y otra cuestión, aunque esas legislaciones deben ser compatibles.

47. El Representante de la CIOPORA se manifestó también a favor del nuevo texto 
propuesto en relación con el párrafo 11 y del comentario formulado por el Representante de la 
Comunidad Europea.

48. En relación con el párrafo 13 del Anexo II del documento CAJ/48/6, la Delegación de 
los Estados Unidos de América propuso que se redacte nuevamente la segunda frase del 
mismo con miras a hacer una referencia directa al Artículo 13.2)d)ii) del Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (Tratado 
Internacional).

49. En respuesta a las observaciones formuladas por la Delegación de los Estados Unidos 
de América en el sentido de que en el Tratado Internacional no se hace referencia a la 
exención del obtentor estipulada en el Convenio de la UPOV, el Representante de la ISF 
aclaró que la noción de beneficios no monetarios que se estipula en el Tratado Internacional 
está basada en la exención del obtentor.
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50. El CAJ estuvo de acuerdo en suprimir las palabras “como una forma esencial de 
distribución de beneficios y, por lo tanto” que figuran en el párrafo 13 del Anexo II del 
documento CAJ/48/6.

51. La Delegación de los Estados Unidos de América propuso que se añadan, en la segunda 
frase del párrafo 14 del Anexo II del documento CAJ/48/6 las palabras “cuando tales 
actividades constituyan actos realizados en un marco privado con fines no comerciales” tras 
las palabras “agricultores de subsistencia”.

52. El Representante de la Comunidad Europea dijo que hay que evitar toda conclusión en 
relación con la noción de agricultores de subsistencia que se menciona en el párrafo 14 del 
Anexo II del documento CAJ/48/6 hasta que no se lleve a cabo un debate sobre el documento 
CAJ/48/3, “Actos realizados en un marco privado con fines no comerciales y disposiciones 
del Acta de 1991 del Convenio de la UPOV relativas a las semillas guardadas en finca”.

53. En relación con los debates sobre el Anexo II del documento CAJ/48/6, la Delegación 
de los Países Bajos se preguntó si las excepciones aplicables al derecho de obtentor guardan 
relación con la noción de “distribución de beneficios”.  Dijo que apoya los comentarios 
formulados por el Representante de la Comunidad Europea en relación con los agricultores de 
subsistencia.

54. El Representante de la ISF dijo que la cuestión de los agricultores de subsistencia está 
siendo estudiada en la actualidad en el marco de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) y del CDB.  Por otro lado, dijo que está a favor de 
conservar la redacción original, a condición de que se defina lo que se entiende por “actos”.

55. Sobre la base de los debates mantenidos, se convino en modificar el párrafo 14 del 
Anexo II del documento CAJ/48/6 a fin de incorporar la aclaración aportada por la 
Delegación de los Estados Unidos de América.

56. La Delegación del Brasil pidió que se suprima la palabra “Recomendación” que figura 
antes del párrafo 16 del Anexo II del documento CAJ/48/6 y propuso que se simplifique la 
redacción de ese párrafo.

57. Se convino en reemplazar la palabra “Recomendación” por la palabra “Resumen”.

58. El CAJ aprobó el Anexo II del documento CAJ/48/6 con las enmiendas introducidas en 
los párrafos 5, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16 y 17, por considerarlo una respuesta pertinente de la 
UPOV a la notificación enviada con fecha de 26 de junio de 2003 por el Secretario Ejecutivo 
del CDB, y recomendó que sea aprobado por el Consejo de la UPOV en su trigésimo séptimo 
período ordinario de sesiones, que tendrá lugar el 23 de octubre de 2003.  En el Anexo II del 
presente documento figura el texto enmendado del Anexo II del documento CAJ/48/6.

Publicación de descripciones de variedades

59. Los debates se basaron en el documento CAJ/47/3.  La Jurista Principal hizo una 
introducción sobre el documento, centrado en un proyecto de publicación de descripciones de 
variedades.  En la primera parte del documento figura un informe sobre los resultados de un 
cuestionario destinado a recabar información sobre el marco administrativo, jurídico y 
financiero en lo que respecta a la publicación y/o producción de descripciones de variedades.  
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En la segunda parte se abordan cuestiones que deben ser examinadas por el Grupo de Trabajo 
Especial sobre Publicación de Descripciones de Variedades y que tienen que ver con 
problemas administrativos, jurídicos y financieros de importancia que se señalan en las 
respuestas recibidas al cuestionario y que deben resolverse antes de examinar la posibilidad de 
introducir un sistema internacional de publicación de descripciones de variedades.

60. La Delegación de Francia indicó que es menester modificar la versión en francés del 
párrafo 7 del documento CAJ/47/3.  Deben introducirse las palabras “la responsabilité de” al 
principio del párrafo 7.a) y sustituir la palabra “destinées” por la palabra “fournies”.  Al 
principio del párrafo 7.b) hay que añadir las palabras “la responsabilité de”.

61. La Delegación de los Países Bajos se preguntó en qué medida puede sustituir una 
descripción publicada el examen de la distinción, la homogeneidad y la estabilidad.

62. En respuesta a la observación formulada por la Delegación de los Países Bajos, la 
Presidenta indicó que toda cuestión técnica relacionada con el proyecto incumbe al Comité 
Técnico.  El Director Técnico recordó que en el Convenio de la UPOV se estipula que toda 
decisión de conceder un derecho de obtentor está supeditada a un examen.

63. La Presidenta indicó también que, para responder a la observación formulada por la 
Delegación de los Países Bajos, en el principio formulado en el proyecto, reflejado en el 
párrafo 7b) del documento CAJ/47/3, es decir, la responsabilidad respecto al uso de la 
información, debe especificarse claramente qué usos y condiciones incumben al usuario.

64. El Representante de la ISF observó que al concederse un título, éste suele ir 
acompañado de una descripción.  Por consiguiente, la ISF estaría en condiciones de coordinar 
la publicación de descripciones de variedades en una base de datos.

65. El CAJ tomó nota de los resultados del cuestionario y llegó a un acuerdo sobre las 
cuestiones que deben ser examinadas por el Grupo de Trabajo Especial sobre Publicación de 
Descripciones de Variedades, a saber, las que se mencionan en los párrafos 7, 8 y 11 del 
documento CAJ/47/3.  Se convino también en la necesidad de presentar un informe verbal al 
CAJ sobre los progresos realizados en las cuestiones que examine el Grupo de Trabajo.

Transferencia de material a los fines del examen de la distinción, la homogeneidad y la 
estabilidad:  propuesta de acuerdos tipo

66. Los debates se basaron en el documento CAJ/47/4.  El Secretario General Adjunto hizo 
una introducción sobre el documento, en el que se abordan cuestiones relativas a la 
transferencia de material a los fines del examen DHE que el CAJ desea estudiar en detalle.  
En el año 2002, el CAJ propuso concretamente que se examinara la elaboración de acuerdos 
tipo de transferencia de material del obtentor a la autoridad examinadora, y entre autoridades 
examinadoras.  A ese respecto, el Representante de la ISF había propuesto su asistencia y
suministró un acuerdo tipo relativo al uso del material transferido por el obtentor a la 
autoridad (véase el Anexo I del documento CAJ/47/4). 

67. Con miras a facilitar los debates, y sobre la base de la propuesta de la ISF, la Oficina de 
la Unión preparó un proyecto preliminar de acuerdo tipo titulado “Proyecto de acuerdo tipo 
basado en la propuesta de la Federación Internacional de Semillas (ISF) sobre transferencia de 
material del obtentor a la autoridad examinadora” (véase el Anexo II del 
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documento CAJ/47/4).  En él se introducen varias modificaciones en la propuesta de la ISF a 
fin de aclarar conceptos y se han puesto entre corchetes determinadas cláusulas por considerar 
que no se prestan a los acuerdos entre obtentores y autoridades o pueden estar sujetas a las 
prácticas de las respectivas autoridades. 

68. La Delegación de Alemania dijo que no está a favor de que se adopten acuerdos tipo 
como los que figuran en los Anexos II y III del documento CAJ/47/4.  La Delegación dijo que 
tiene serias objeciones en relación con el contenido de dichos acuerdos y, en particular, en 
relación con las cuestiones relativas a la responsabilidad.  Consideraba que esos acuerdos 
estarían en conflicto con las disposiciones de las respectivas legislaciones nacionales. 

69. La Delegación de la Argentina estuvo de acuerdo con los comentarios formulados por la 
Delegación de Alemania y, en particular, con el hecho de que el contenido de un proyecto de 
acuerdo tipo de esa índole depende del marco legislativo y de los acuerdos aplicables en cada 
país.  La Delegación observó que en el párrafo 16 del Anexo II del documento CAJ/47/4 se 
exponen consideraciones comerciales que no tienen razón de ser en las relaciones entre el 
obtentor y la autoridad, en particular, en los casos en los que el material sea de acceso 
público.  Por último, observó que las cuestiones relativas a la responsabilidad están 
supeditadas a la legislación nacional y deben limitarse al uso lícito e ilícito de la muestra 
vegetal.

70. La Delegación de Francia estuvo de acuerdo con los comentarios formulados por las 
Delegaciones de la Argentina y Alemania e indicó que el proyecto de acuerdo tipo que figura 
en el Anexo II del documento CAJ/47/4 tiene razón de ser entre partes privadas pero no puede 
aplicarse en lo que respecta a las autoridades.  Las autoridades están ya sujetas al 
cumplimiento de ciertas obligaciones de confidencialidad por lo que no es necesario elaborar 
un acuerdo tipo para contemplar esa cuestión.

71. La Delegación de los Países Bajos respaldó los comentarios formulados por las 
Delegaciones de la Argentina, Francia y Alemania y se refirió con preocupación a la 
declaración que consta en el párrafo 7 del Anexo II del documento CAJ/47/4, en el sentido de 
que la muestra sea propiedad del obtentor.  Observó que la muestra es fundamental para 
determinar la identidad de la variedad y en la elaboración de colecciones de referencia, así 
como a la hora de establecer la autenticidad.  Por último, dijo que tiene objeciones en lo que 
respecta a adoptar acuerdos tipo de esa índole.

72. El Representante de la Comunidad Europea dijo que está de acuerdo con los 
comentarios formulados por las Delegaciones de Francia, Alemania y los Países Bajos pero 
entiende que puede ser necesario concertar un acuerdo especial en relación con las líneas 
endocriadas.  Por otro lado, observó que introducir un acuerdo tipo de aplicación general en la 
vida diaria puede suponer cargas financieras y administrativas.

73. La Delegación de Australia indicó que el párrafo 9 del Anexo II del 
documento CAJ/47/4 está en conflicto con la obligación que se estipula en su legislación 
nacional de publicar los resultados del examen. 

74. La Delegación de España se refirió a los antecedentes del documento CAJ/47/4 y al 
hecho de que se puedan plantear problemas, observando que es necesario tener en cuenta la 
inquietud expresada por los obtentores, evitando al mismo tiempo el fomento de prácticas 
restrictivas.  Por otro lado, se refirió a varios problemas que se plantean en relación con el 
Anexo II del documento CAJ/47/4, en particular, una frase que figura en el párrafo 8, a saber, 
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“[l]a autoridad no utilizará o no dispondrá que se utilicen procedimientos biotecnológicos, 
incluidos, aunque no exclusivamente, el cultivo de tejidos…”.  La Delegación observó que el 
cultivo de tejidos puede ser esencial para la conservación de variedades de ciertas especies en 
las colecciones de referencia.  En cuanto a las cuestiones planteadas en el párrafo 15 del 
Anexo II del documento CAJ/47/4, cabe destacar que cuando proceda, será necesario obtener 
autorización de la Comisión Nacional de Bioseguridad.  Por último, la Delegación se refirió 
con preocupación a las consecuencias que puede tener el párrafo 17 del Anexo II del 
documento CAJ/47/4 en lo que respecta a las colecciones de referencia.

75. En respuesta a una pregunta planteada por la Presidenta, a saber, si la Delegación de 
España está a favor de un acuerdo tipo entre el obtentor y la autoridad, la Delegación aclaró 
que en lo que se refiere a la transferencia de material de líneas parentales/endocriadas puede 
justificarse la concertación de un acuerdo especial pero que no está de acuerdo con establecer 
cláusulas o acuerdos restrictivos aplicables a las variedades ya disponibles en el mercado.  

76. La Delegación de Sudáfrica dijo que entiende las preocupaciones expresadas y la 
necesidad de velar por que no se infrinjan los derechos de obtentor.  A ese respecto, propuso 
que se elabore un breve acuerdo de transferencia de material que esté en consonancia con las 
disposiciones del Convenio de la UPOV.

77. El Representante de la ISF indicó que en primer lugar hay que determinar si existe un 
acuerdo de principio sobre la necesidad de encontrar una solución a los problemas que se 
plantean y en segundo lugar, y si procede, especificar el contenido de un acuerdo de esa 
índole.  En relación con las cuestiones de responsabilidad, al concertarse un acuerdo tipo se 
establecerían cláusulas tipo, lo que sería benéfico para los obtentores, habida cuenta del 
número cada vez mayor de miembros de la UPOV.  En la medida en que el CAJ esté a favor 
del principio de concertar un acuerdo tipo, cabe contemplar la posibilidad de introducir 
mejoras en el Anexo II del documento CAJ/47/4.

78. La Delegación de los Estados Unidos de América indicó que tiene ciertas objeciones en 
relación con el contenido de los acuerdos tipo que figuran en los Anexos II y III del 
documento CAJ/47/4 pero que está de acuerdo con la declaración formulada por el 
Representante de la ISF, en el sentido de que el obtentor tiene derecho a saber de qué forma se 
tiene previsto utilizar el material.  A ese respecto, propuso que se elaboren directrices o 
recomendaciones en lugar de acuerdos tipo.

79. La Delegación de México dijo que está a favor de un acuerdo o de directrices tipo que 
sean aplicables a casos concretos, por ejemplo, las líneas parentales, y que sean 
suficientemente flexibles para que puedan ser aplicados en las correspondientes legislaciones 
nacionales. 

80. La Delegación de la Argentina observó que la presentación de muestras es necesaria a 
los fines del examen pero que dichas muestras también pueden ser necesarias para solucionar 
problemas jurídicos una vez concedido el derecho.  Por otro lado, aclaró que las autoridades 
deberán asumir las consecuencias de todo incumplimiento de las normas de confidencialidad.  
Por otro lado, la Delegación expresó preferencia por la elaboración de directrices o 
recomendaciones.

81. El Representante de la CIOPORA respaldó los comentarios formulados por el 
Representante de la ISF en cuanto a la existencia de problemas y la necesidad de encontrar 
medios para resolverlos.  Indicó que en las directrices que se preparen en el futuro debe 
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prohibirse claramente el uso de material vegetal para nuevas actividades de fitomejoramiento 
y se debe abordar el problema de las mutaciones que se produzcan durante los ensayos.  
Propuso también que se aborden en esas directrices el costo de volver a presentar material 
cuando el fallo en los ensayos sea debido a un error de las autoridades, y también la cuestión 
del acceso a los lugares de examen.

82. En respuesta a las preguntas planteadas por el Representante de la CIOPORA, la 
Presidenta explicó que en el documento CAJ/48/2, “Recomendaciones para garantizar la 
independencia de los centros encargados del examen DHE que realicen actividades de 
fitomejoramiento o tengan relación con éstas últimas” se formulan observaciones pertinentes 
a ese respecto.

83. La Delegación de la Federación de Rusia observó que la elaboración de acuerdos tipo de 
esa índole puede suponer cargas adicionales y propuso que se incluyan cláusulas de 
confidencialidad como parte de la documentación que se exige con la solicitud.

84. La Presidenta resumió los debates y se refirió a la necesidad de elaborar 
recomendaciones a fin de aclarar qué garantías aportan las autoridades a los obtentores.  Por 
otro lado, observó que el CAJ no desea seguir debatiendo la cuestión de elaborar un acuerdo 
tipo, habida cuenta de que éste último puede estar en conflicto con las respectivas 
legislaciones nacionales.  La Presidenta invitó a formular comentarios a fin de determinar qué 
problemas pueden solucionarse mediante proyectos de recomendaciones elaborados por la 
Oficina de la Unión y examinados en la cuadragésima novena sesión del CAJ, prevista en 
abril de 2004.

85. La Delegación de Suecia propuso que se elabore un cuestionario a fin de determinar en 
qué aspectos deben centrarse las recomendaciones.

86. En relación con la propuesta de elaborar un cuestionario, formulada por la Delegación 
de Suecia, el Secretario General Adjunto explicó que para elaborar un cuestionario hace falta 
más tiempo y que sería difícil finalizarlo para la sesión de abril de 2004 del CAJ.  Antes bien, 
propuso que se opte por un procedimiento por escrito, a saber, que el CAJ presente antes 
del 15 de noviembre de 2003 toda contribución o propuesta por escrito en relación con el 
contenido del primer proyecto de recomendaciones.

87. El CAJ tomó nota del contenido del documento CAJ/47/4 y pidió a la Oficina de la 
Unión que elabore recomendaciones basadas en los debates y contribuciones por escrito que 
se reciban antes del 15 de noviembre de 2003 sobre la cuestión de la transferencia de material 
a los fines del examen de la distinción, la homogeneidad y la estabilidad, a fin de examinarlas 
en su sesión de abril de 2004.

Recomendaciones para garantizar la independencia de los centros encargados del examen 
DHE que realicen actividades de fitomejoramiento o actividades relacionadas con éstas 
últimas

88. Los debates se basaron en el documento CAJ/48/2.  El Secretario General Adjunto hizo 
una introducción sobre el documento y se refirió a la decisión tomada por el CAJ 
el 22 de octubre de 2002 de elaborar recomendaciones para garantizar la independencia de los 
centros encargados del examen DHE que realicen actividades de fitomejoramiento o 
actividades relacionadas con éstas últimas.  Se han preparado proyectos de recomendaciones a 
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fin de velar por que todo centro al que una autoridad haya encomendado la realización de una 
actividad concreta de examen se atenga a los requisitos de independencia, como procede en 
los servicios públicos.  Se invitó al CAJ a examinar los proyectos de recomendaciones que 
figuran en el Anexo del documento CAJ/48/2.

89. La Delegación de los Estados Unidos de América pidió que se aclare que los proyectos 
de recomendaciones no se aplican a los sistemas de examen basados en información 
proporcionada por los obtentores.

90. La Delegación de la República de Corea dijo que apoya los proyectos de 
recomendaciones elaborados e indicó que en algunos casos, las autoridades llevan a cabo 
actividades relacionadas con las actividades de fitomejoramiento.

91. La Delegación de los Países Bajos dijo que no considera apropiado abarcar las 
actividades de examen que llevan a cabo los obtentores en relación con sus propias 
variedades.

92. La Presidenta aclaró que la finalidad del documento es velar por la neutralidad en las 
actividades de examen, a fin de evitar confusiones en lo que respecta a las actividades de los 
centros, es decir, distinguir entre actividades de examen y actividades de fitomejoramiento.

93. En relación con el Anexo del documento CAJ/48/2, el Representante de la ISF propuso 
que se sustituyan las palabras “podrá decidir” por las palabras “deberá tomar una de las 
siguientes decisiones” en el proyecto de recomendación 3, y la palabra “podrá” por la palabra 
“deberá” en la primera frase del proyecto de recomendación 4;  que se sustituyan las palabras 
“.  Estas medidas podrán ser” por “, concretamente” en el proyecto de recomendación 4.b) y 
las palabras “podrá considerar apropiado poner a disposición” por las palabras “pondrá a 
disposición” en el proyecto de recomendación 5.  También consideró adecuado aclarar lo que 
significan las palabras “en un ámbito que se considere conexo”, que figuran en el proyecto de 
recomendación 1.  En ese sentido, propuso remitirse a las clases de denominación como 
criterio para determinar lo que se considera un ámbito conexo.

94. El Representante de la CIOPORA dijo que prefiere que se conserven las palabras “en un 
ámbito que se considere conexo”.

95. La Presidenta opinó que es mejor que sea la autoridad la que decida lo que se considera 
un ámbito conexo, sobre la base de las circunstancias aplicables a cada caso concreto.  Por 
otro lado, y en relación con el proyecto de recomendación 2 que figura en el Anexo del 
documento CAJ/48/2, aclaró que será menester introducir cambios de redacción en la 
referencia a las condiciones y al “Acuerdo tipo de la UPOV sobre transferencia de material 
del obtentor a la autoridad examinadora” a fin de reflejar la decisión tomada durante los 
debates sobre el documento CAJ/47/4 de preparar proyectos de recomendaciones antes que un 
acuerdo tipo (véase el párrafo 87 del presente documento).

96. En relación con el proyecto de recomendación 4 del Anexo del documento CAJ/48/2, la 
Delegación de Francia propuso un cambio de forma a fin de establecer primero las 
condiciones generales, que se exponen en el párrafo 2 del proyecto de recomendación 4.a), y 
en el párrafo 2 del proyecto de recomendación 4.b), y después condiciones específicas, como 
las que figuran en el párrafo 1 del proyecto de recomendación 4.a).
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97. El Representante de la ISF recomendó también que se aporten aclaraciones en el 
proyecto de recomendación 4 del Anexo del documento CAJ/48/2, en el sentido de que el 
contenido de dicha recomendación se aplica a las situaciones en las que la autoridad decida 
confirmar el trabajo y añadir condiciones suplementarias.  Dijo también que las condiciones 
que se estipulan en el proyecto de recomendación 4.a) deben aplicarse en todos los casos en 
los que existan conflictos de intereses, y que las condiciones que se estipulan en el proyecto 
de recomendación 4.b) y c) podrían ser opcionales.

98. La Delegación de la Argentina señaló que sería aconsejable dar con un mecanismo que 
permita que el obtentor tenga oportunidad de expresar su opinión en relación con todo 
conflicto concreto de intereses entre la autoridad y el centro al que se haya encomendado una 
actividad de examen específica.

99. En respuesta a la propuesta formulada por la Delegación de la Argentina, la Jurista 
Principal dijo que cabe contemplar la organización de consultas entre la autoridad y el 
obtentor antes de que la autoridad dé su visto bueno al centro para que emprenda el trabajo de 
que se trate.

100. Se convino en preparar una nueva versión de los proyectos de recomendaciones sobre la 
base de las propuestas y modificaciones señaladas durante la reunión, para someterla a 
examen en la cuadragésima novena sesión del CAJ, prevista en abril de 2004.

Actos realizados en un marco privado con fines no comerciales y el privilegio del agricultor 
en el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV

101. Los debates se basaron en el documento CAJ/48/3.  El Secretario General Adjunto 
explicó que la finalidad del documento es solicitar orientaciones del CAJ sobre la necesidad 
de elaborar un documento en el que se expliquen el alcance y la aplicación de la excepción 
obligatoria que se estipula en el Artículo 15.1)i) y de la excepción facultativa estipulada en el 
Artículo 15.2) del Acta de 1991.  En ese sentido, se invita también al CAJ a formular 
observaciones sobre el índice propuesto en relación con dicho documento, que figura en el 
Anexo del documento CAJ/48/3.

102. La Presidenta aclaró que el CAJ debe pronunciarse sobre dos cuestiones, a saber:  por 
un lado, determinar si es realmente necesario elaborar un documento de esa índole y, por otro, 
decidir, si el índice propuesto es adecuado.  A ese respecto, pidió que se formulen 
observaciones adicionales a fin de decidir si es necesario añadir elementos o modificar los 
elementos ya existentes, y aclaró que por el momento no se aspira a celebrar debates 
sustantivos sobre los diferentes elementos expuestos en el índice.

103. La Delegación de Sudáfrica acogió con satisfacción la propuesta y consideró que la 
atención debe centrarse en el Convenio de la UPOV sin perder de vista el contenido del 
Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, 
dado que varios países están vinculados por uno y otro tratado.  La Delegación propuso, por 
otro lado, que se organicen consultas a fin de recabar información sobre la experiencia de 
unos y otros miembros en relación con esas excepciones y, en particular, información sobre 
mecanismos encaminados a garantizar el cumplimiento de las excepciones estipuladas en el 
Convenio de la UPOV.
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104. La Delegación de los Países Bajos dijo que está a favor de elaborar el documento en 
cuestión y a ese respecto, ofreció asistencia a la Oficina de la Unión.

105. La Delegación de Chile puso de relieve que hay varias formas de poner en práctica las 
excepciones estipuladas en el Convenio de la UPOV, en función de las circunstancias de cada 
país.  Dijo que está a favor de que se elabore un documento que contribuya a un 
funcionamiento eficaz del sistema.

106. La Delegación de la Argentina señaló que su país está preparando la adhesión al 
Acta de 1991.  En ese sentido, consideró que sería muy útil recibir indicaciones en cuanto a 
los actos que entran dentro del ámbito de aplicación del Artículo 15.1)i) del Acta de 1991 y, 
en particular, aclarar si los actos que llevan a cabo las cooperativas agrícolas quedan 
incluidos.

107. La Delegación de Francia dijo que está a favor de que se elabore un documento, por 
considerar que el Artículo 15 es relativamente escueto y sería útil que se ofrezcan 
explicaciones detalladas.

108. La Delegación de los Estados Unidos de América dijo que considera que se trata de una 
importante tarea y puso de relieve la necesidad de actuar con prudencia.  Recordó que los 
términos empleados en el Convenio de la UPOV habían sido objeto de un examen sumamente 
detenido y que se había introducido la flexibilidad necesaria a ese respecto, por lo que dijo 
que tiene reservas en cuanto a la elaboración de un documento de posición que reduzca ese 
margen de flexibilidad.  No estaba a favor de que se emprendan iniciativas para definir 
términos que no fueron definidos en la Conferencia Diplomática de 1991 y propuso que, en 
lugar de proceder a un examen exhaustivo de leyes, se suministren ejemplos legislativos 
concretos a modo de orientación.

109. La Delegación de Suecia dijo que está a favor de que se elabore un documento, a 
condición de que se actúe con la debida prudencia.

110. La Delegación de Australia recomendó que se mantenga la flexibilidad necesaria en 
cuanto a la forma en que los miembros pueden aplicar dichas excepciones.

111. El Secretario General Adjunto aclaró que en el documento se suministrarán, previo 
acuerdo de los miembros interesados, ejemplos legislativos concretos que serán útiles a modo 
de ilustración.

112. La Delegación de la República de Corea dijo que está a favor de elaborar directrices que 
puedan utilizar los países que apliquen esas excepciones.

113. La Delegación de la Argentina consideró importante que se explique claramente lo que 
entra dentro o queda excluido de las excepciones estipuladas en el Artículo 15.2) del 
Acta de 1991, por ejemplo, la venta de semillas a terceros o el intercambio de semillas con 
esas partes, que no están autorizados.  En relación con el Artículo 15.1)i) del Acta de 1991, 
sería importante definir lo que se entiende por agricultor de subsistencia y por las palabras 
privado y no comerciales.  La definición de esas nociones está clara en el ámbito de las 
patentes pero no en el ámbito de los derechos de obtentor.

114. La Delegación de Colombia se refirió a la inclusión de la excepción estipulada en el 
Artículo 15.2) del Acta de 1991 en la Decisión 345 de la Comunidad Andina.  Dijo que sería 
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útil preparar un informe que pueda servir de orientación para interpretar lo que se considera 
privado y no comercial.

115. En respuesta a la explicación solicitada por la Delegación de Sudáfrica en relación con 
la referencia a “principios rectores” que figura en la introducción del Anexo del documento 
CAJ/48/3, la Presidenta aclaró que es mejor no incluir por el momento ninguna referencia a 
“principios rectores”, a la espera de que se elabore el documento y de que se celebren debates 
en el CAJ para decidir lo que se desea hacer con el mismo.

116. El Representante de la ISF se refirió al contenido del Anexo del documento CAJ/48/3 y, 
en relación con la excepción al derecho de obtentor estipulada en el Artículo 15.1)i) del 
Acta de 1991, propuso que se evite la definición de “agricultores de subsistencia”, por cuanto 
se trata de una cuestión que debe resolverse en el marco de la legislación nacional, 
recomendando, antes bien, que los esfuerzos se centren en explicar lo que se entiende por 
actos “realizados en un marco privado y con fines no comerciales”.  Propuso también que se 
suministren a la Oficina de la Unión los resultados de un estudio recientemente realizado por 
la ISF sobre la excepción estipulada en el Artículo 15.2) del Acta de 1991.

117. La Presidenta tomó nota del visto bueno del CAJ para elaborar un documento sobre la 
base del índice que figura en el Anexo del documento CAJ/48/3, incorporando los 
comentarios y propuestas formulados por los miembros y observadores.  Haciéndose eco de la 
propuesta formulada por el Secretario General Adjunto, la Presidenta sugirió que se elabore 
un documento a modo de proyecto de notas explicativas sobre las excepciones estipuladas en 
los Artículos 15.1)i) y 15.2) del Acta de 1991 para que sirvan de orientación en la elaboración 
de leyes nacionales relativas a esas excepciones.  Se convino en someter al CAJ, en su sesión 
de octubre de 2004, un primer borrador de ese documento.

Examen de la base de datos de variedades vegetales UPOV-ROM

118. Los debates se basaron en el documento TC/39/14-CAJ/47/5, que contiene los 
resultados de un cuestionario cuya finalidad es determinar la forma de mejorar la eficacia del 
UPOV-ROM y en el que se formulan propuestas para crear un programa de trabajo basado en 
los resultados obtenidos.

119. El CAJ tomó nota de los resultados del cuestionario y aprobó el programa de 
actividades propuesto para mejorar la eficacia del UPOV-ROM.

Bases de datos y servicios de información de la UPOV

120. El CAJ examinó el documento CAJ/48/4, en el que se presenta la base de datos sobre 
taxones con los códigos UPOV propuestos y se explica en qué consiste el proyecto 
encaminado a crear una nueva base de datos (base de datos “GENIE”) que suministre 
información sobre varios aspectos, a saber, la situación de la protección, la experiencia en el 
examen de la distinción, la homogeneidad y la estabilidad (examen DHE), la cooperación en 
el examen, y la existencia de directrices de examen de la UPOV.

121. La Delegación de los Estados Unidos de América dijo que está a favor de las propuestas 
que se formulan en el documento CAJ/48/4 y expresó agradecimiento al Comité Técnico y a 
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la Oficina de la Unión, en particular, en lo que se refiere a la base de datos “GENIE”, por 
considerar que se trata de una excelente iniciativa.

122. El CAJ observó que el Comité Técnico ha aprobado el enfoque y el programa de trabajo 
para la creación e introducción del código UPOV propuesto y ha dado su visto bueno en 
relación con el proyecto de crear la base de datos “GENIE”.  A su vez, el CAJ está de acuerdo 
con el enfoque para la creación de un código UPOV y con el programa de trabajo para la 
introducción de dicho código, que se describe en el párrafo 16 del documento CAJ/48/4, así 
como con la propuesta de creación de la base de datos “GENIE”.

Denominaciones de las variedades

123. La Jurista Principal llevó a cabo una introducción sobre los documentos CAJ/47/6 y 
CAJ/48/5 sobre la evolución del plan de trabajo del Grupo de Trabajo Especial sobre 
Denominación de Variedades (el “Grupo de Trabajo”).  A ese respecto, hizo un informe 
verbal sobre la quinta reunión del Grupo de Trabajo, a la que asistieron 23 participantes en 
representación de 10 miembros de la UPOV, un Estado observador y cuatro organizaciones 
observadoras.  En dicha reunión participó también, en calidad de relator, el Sr. Piers Trehane, 
Código Internacional de Nomenclatura de Plantas Cultivadas (CINPC).

124. El Grupo de Trabajo ha examinado un tercer borrador del documento “Proyecto de 
notas explicativas sobre el Artículo 20 del Acta de 1991, relativo a la denominación de 
variedades, del Convenio de la UPOV (documento WG-VD/5/2)”.  En particular, se ha 
estudiado una solución que facilite la rastreabilidad de una variedad cuando sea necesario 
utilizar distintas denominaciones para la misma.  Ese problema concierne particularmente a 
las autoridades que utilizan alfabetos de caracteres no latinos.  Los debates sobre esa cuestión 
proseguirán en la siguiente reunión del Grupo de Trabajo, prevista en abril de 2004.

125. El Grupo de Trabajo ha iniciado el examen de un documento en el que se propone que 
se revise la Recomendación 9 de la UPOV y la lista de clases a los fines de la denominación 
de variedades (documento WG-VD/5/3).  El documento WG-VD/5/3 está basado en las 
respuestas que se han recibido en relación con un cuestionario sobre esa cuestión dirigido a 
los miembros y observadores del CAJ.  Se han recibido respuestas de 29 miembros de la 
Unión, de un Estado observador, de una organización intergubernamental y de una 
organización no gubernamental.  El Grupo de Trabajo ha llegado a un acuerdo de principio 
para volver a redactar la Recomendación 9 a fin de tener en cuenta no sólo lo que se 
consideran especies vecinas desde un punto de vista taxonómico sino cuestiones relativas al 
uso y, en particular, las confusiones que se plantean en relación con la identidad de la 
variedad.  En lo que respecta a los cambios en las clases existentes que se proponen en las 
respuestas al cuestionario, el Grupo de Trabajo ha pedido a la Oficina de la Unión que vuelva 
a ponerse en contacto con las autoridades y organizaciones que formularon esas propuestas 
para que expliquen las razones a las que obedecen los cambios contemplados.  Toda 
información que recabe la Oficina de la Unión contribuirá a las deliberaciones que tengan 
lugar sobre esa cuestión durante la sexta reunión del Grupo de Trabajo, prevista en abril 
de 2004.

126. El CAJ tomó nota del contenido de los documentos CAJ/47/6 y CAJ/48/5 y del informe 
verbal presentado por la Jurista Principal.
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Orden del día de la cuadragésima novena sesión

127. Se convino en incluir los siguientes puntos en el orden del día de la cuadragésima 
novena sesión:

1. Transferencia de material a los fines del examen de la distinción, la homogeneidad 
y la estabilidad:  propuestas de recomendaciones

2. Recomendaciones para garantizar la independencia de los centros encargados del 
examen DHE que realicen actividades de fitomejoramiento o actividades 
relacionadas con éstas últimas

3. Bases de datos y servicios de información de la UPOV

4. Publicación de descripciones de variedades

5. Denominación de variedades

128. El presente informe fue aprobado por 
correspondencia.

[Sigue el Anexo I]
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Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA), Ministerio de la Producción, Paseo Colón 922, 
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Paul M. ZANKOWSKI, Commissioner, Plant Variety Protection Office, Agricultural 
Marketing Service, United States Department of Agriculture (USDA), 10301 Baltimore Blvd., 
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33, rue Antoine-Carteret, 1202 Genève, Suisse
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CAJ/48/7
Annexe I / Annex I / Anlage I / Anexo I

page 9 / Seite 9 / página 9

RÉPUBLIQUE DE CORÉE / REPUBLIC OF KOREA / REPUBLIK KOREA / 
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SLOVAQUIE / SLOVAKIA / SLOWAKEI / ESLOVAQUIA

Katarina BENOVSKÁ (Mrs.), Senior Officer, Plant Breeders’ Rights Office, Central Institute 
for Testing in Agriculture (UKSUP), Matuskova 21, 833 16 Bratislava 
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SUÈDE / SWEDEN / SCHWEDEN / SUECIA

Karl Olov ÖSTER, Director-General, National Board of Fisheries;  President, National Plant 
Variety Board, Ekelundsgatan 1, P.O. Box 423, 401 26 Göteborg 
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Mares HAMDI, Directeur général des affaires juridiques et foncières, Ministère de 
l’agriculture, de l’environnement et des ressources hydrauliques, 30, rue Alain Savary, 
1002 Tunis
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Valentyna ZAVALEVSKA (Mrs.), First Deputy Chairman, State Service on Right Protection 
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(tel.: +380 44 2579933  fax: +380 44 2579934  e-mail: sops@sops.gov.ua)  

Oksana ZHMURKO (Mrs.), Head, International Cooperation Department, Department of 
Scientific and Technical Provision for International Integration and Publishing Activity, 
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(tel.: + 598 2 916 8761  fax: + 598 2 916 8673  e-mail:  cra@estudiopro.com.uy)
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MAROC / MOROCCO / MAROKKO / MARRUECOS

Khalid SEBTI, Premier secrétaire (OMC), Mission permanente, 18-A, chemin F. Lehman, 
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SINGAPOUR / SINGAPORE / SINGAPUR

LIEW Woon Yin (Ms.), Director-General, Intellectual Property Office of Singapore (IPOS), 
#04-01 Plaza By The Park, 51 Bras Basah Road, Singapore 189554 
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ORNEMENTALES ET FRUITIÈRES DE REPRODUCTION ASEXUÉE (CIOPORA) / 
INTERNATIONAL COMMUNITY OF BREEDERS OF ASEXUALLY REPRODUCED 
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Pierre ROGER, Directeur de la propriété intellectuelle, Groupe Limagrain Holding, 
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(tel.: +33 4 7363 4069  fax: +33 4 7364 6737  e-mail: pierre.roger@limagrain.com) 
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INTERNATIONALER
VERBAND

ZUM SCHUTZ VON
PFLANZENZÜCHTUNGEN

GENF, SCHWEIZ

UNION INTERNATIONALE
POUR LA PROTECTION

DES OBTENTIONS
VÉGÉTALES

GENÈVE, SUISSE

UNIÓN INTERNACIONAL
PARA LA PROTECCIÓN
DE LAS OBTENCIONES

VEGETALES

GINEBRA, SUIZA

INTERNATIONAL UNION
FOR THE PROTECTION

OF NEW VARIETIES
OF PLANTS

GENEVA, SWITZERLAND

ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS 
Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

Respuesta de la UPOV a la notificación con fecha 26 de junio de 2003 del 
Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)

aprobada por el Comité Administrativo y Jurídico 
en su cuadragésima octava sesión, celebrada el 21 de octubre de 2003, 

con la recomendación de que sea aprobada por el Consejo de la UPOV en su trigésimo 
séptimo período ordinario de sesiones, el 23 de octubre de 2003

chemin des Colombettes 34 — CH-1211 Ginebra 20  —  Tel.:  (+41-22) 338 91 11 — Fax:  (+41-22) 733 03 36
Correo-e:  upov.mail@wipo.int  -  Sitio Web:  http://www.upov.int
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Introducción

1. La Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) es una 
organización intergubernamental establecida por el Convenio Internacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales (en adelante “el Convenio de la UPOV”).  El Convenio de la 
UPOV fue adoptado el 2 de diciembre de 1961 y revisado en 1972, 1978 y 1991.  La misión 
de la UPOV, tal como se establece en el Convenio de la UPOV, consiste en “proporcionar y 
fomentar un sistema eficaz para la protección de las variedades vegetales, con miras al 
desarrollo de nuevas variedades vegetales para beneficio de la sociedad”.

2. Al 31 de julio de 2003, la UPOV cuenta con 53 miembros1.  Además, 18 Estados y dos 
organizaciones intergubernamentales han iniciado ante el Consejo de la UPOV el 
procedimiento para ser miembros de la Unión y otros 53 Estados se han puesto en contacto 
con la Oficina de la Unión para solicitar ayuda con miras a elaborar legislación en materia de 
protección de las obtenciones vegetales.  Se prevé por lo tanto que en el futuro sean miembros 
de la UPOV más de 100 Estados u organizaciones intergubernamentales.

3. La UPOV se adhiere al punto de vista según el cual el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) y los instrumentos internacionales pertinentes en materia de derechos de 
propiedad intelectual, con inclusión del Convenio de la UPOV, deben apoyarse mutuamente.

4. Cabe recordar que la Conferencia de las Partes en el CDB, en su Decisión IV-24, 
tomada en su sexta reunión (COP -6) en La Haya (Países Bajos) del 7 al 19 de abril de 2002, 
reconoció la labor pertinente desarrollada por otras organizaciones intergubernamentales, 
tales como la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) y la UPOV, sobre cuestiones relacionadas con el acceso a los recursos 
genéticos y la distribución de beneficios.

5. La UPOV ha adoptado una respuesta basada en los principios del Convenio de la UPOV 
a fin de ofrecer ciertas orientaciones en relación con el punto de vista de la UPOV relativo al 
“proceso, la naturaleza, el alcance, los elementos y las modalidades adecuados para un 
régimen internacional de acceso a los recursos genéticos y la distribución de beneficios”.

Acceso a los recursos genéticos

6. La UPOV considera que el desarrollo del fitomejoramiento es un aspecto fundamental 
para la utilización y el desarrollo sostenibles de los recursos genéticos.  En su opinión, el 
acceso a los recursos genéticos es un requisito elemental para avanzar de forma sostenible y 
sustancial en el fitomejoramiento.  El concepto de “exención del obtentor” expuesto en el 
Convenio de la UPOV, en virtud del cual no serán sometidos a ninguna restricción los actos 
realizados a los fines de la creación de nuevas variedades, refleja el punto de vista de la 
UPOV, a saber, que la comunidad mundial de obtentores necesita acceder a todos los tipos de 
material genético para garantizar el máximo progreso en el ámbito del fitomejoramiento y 
optimizar de esa manera la utilización de los recursos genéticos para beneficio de la sociedad.

1 Se puede encontrar información más detallada sobre los miembros de la UPOV en la dirección 
siguiente:  http://www.upov.int/es/about/members/index.htm
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Divulgación del origen

7. El requisito de “distinción” del Convenio de la UPOV2 significa que la protección sólo 
se concederá después de haber realizado un examen para determinar si la variedad se puede 
distinguir de forma clara de todas las variedades cuya existencia sea notoriamente conocida3

en la fecha de presentación de la solicitud, independientemente de su origen geográfico.  
Además, en el Convenio de la UPOV se estipula que será anulado todo derecho de obtentor 
que haya sido concedido por una variedad que no cumpla el criterio de distinción.

8. Por lo general, se exige del obtentor que, en un cuestionario técnico que acompaña su 
solicitud de protección, facilite información relativa al método de la obtención y al origen 
genético de la variedad.  La UPOV alienta a que se suministre información sobre el origen del 
material empleado en la obtención de la variedad cuando esto facilite el examen mencionado 
anteriormente, pero no puede aceptarse como condición adicional para la protección, ya que 
conforme al Convenio de la UPOV la protección deberá concederse a las variedades vegetales 
que cumplan las condiciones de novedad, distinción, homogeneidad, estabilidad y 
denominación adecuada y no se permiten otras condiciones adicionales o diferentes para 
obtener protección.  De hecho, la UPOV reconoce que en algunos casos puede ser difícil o 
imposible que los solicitantes identifiquen el origen geográfico exacto de todo el material 
utilizado a los fines del fitomejoramiento, debido a razones técnicas.

9. Por lo tanto, si un país decide incluir en su política general un mecanismo relativo a la 
divulgación del país de origen u origen geográfico de los recursos genéticos, dicho 
mecanismo no deberá introducirse en sentido estricto como condición para la protección de la 
variedad vegetal. Se podría aplicar de manera uniforme un mecanismo separado de la 
legislación sobre protección de las variedades vegetales, tal como el que se aplica a los 
requisitos fitosanitarios, en el ámbito de las actividades relacionadas con la comercialización 
de las variedades vegetales, para tratar aspectos como la calidad de la semilla y otras 
cuestiones jurídicas relativas a la comercialización.

Consentimiento fundamentado previo

10. Con respecto a cualquier requisito relativo a una declaración en el sentido de que el 
material genético ha sido adquirido de forma legítima o a una prueba de que se ha obtenido el 
consentimiento fundamentado previo a los fines del acceso al material genético, la UPOV 
promueve los principios de transparencia y comportamiento ético en la actividad obtentora y, 
en ese sentido, el acceso al material genético utilizado para desarrollar una nueva variedad 
deberá realizarse respetando el marco jurídico del país de origen de dicho material genético.  
No obstante, en el Convenio de la UPOV se establece que el derecho de obtentor no podrá 
depender de condiciones suplementarias o diferentes de las que se estipulan para la obtención 

2 Las referencias al Convenio de la UPOV contenidas en el presente documento deberán 
entenderse como referencias a la última Acta del Convenio de la UPOV (el Acta de 1991).  El
texto completo del Convenio de la UPOV está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.upov.int/es/publications/conventions/1991/act1991.htm

3 La cuestión de lo notoriamente conocido se contempla más detenidamente en el documento de 
la UPOV titulado “La noción de obtentor y de lo notoriamente conocido” (C(Extr.)/19/2 Rev.), 
disponible en la siguiente dirección:  http://www.upov.int/es/about/key_issues.htm
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de la protección.  La UPOV señala que este punto de vista es conforme al Artículo 15 del 
CDB, según la cual el acceso a los recursos genéticos viene determinado por los gobiernos 
nacionales y está sometido a la legislación nacional.  Además, la UPOV considera que la 
autoridad competente en la concesión del derecho de obtentor no tiene posibilidad de verificar 
si el acceso al material genético se ha efectuado en concordancia con la legislación aplicable 
en este ámbito.

Resumen

11. Como la legislación relativa al acceso al material genético y la legislación aplicable a la 
concesión del derecho de obtentor persiguen objetivos distintos, tienen ámbitos de aplicación 
diferentes y precisan de estructuras administrativas diferenciadas para vigilar su aplicación, la 
UPOV considera que es conveniente incluirlas en diferentes legislaciones aunque las mismas 
deben ser compatibles y apoyarse mutuamente.

La distribución de beneficios

La exención del obtentor

12. En opinión de la UPOV, resultaría preocupante que un mecanismo destinado a 
reivindicar la distribución de beneficios económicos impusiera una carga administrativa 
suplementaria a la autoridad encargada de conceder los derechos de obtentor y una obligación 
financiera suplementaria al obtentor cuando las variedades sean utilizadas con fines de 
fitomejoramiento.  De hecho, toda obligación relativa a la distribución de beneficios sería 
incompatible con la exención del obtentor prevista en el Convenio de la UPOV, según el cual 
los actos realizados a los fines de la creación de nuevas variedades, en el marco del Convenio 
de la UPOV, no están sujetos a ninguna restricción y los obtentores de las variedades 
protegidas (variedades iniciales) no tienen derecho a reclamar la distribución de los beneficios 
económicos a los obtentores de las variedades desarrolladas a partir de las variedades 
iniciales, excepto en el caso de las variedades esencialmente derivadas.  Además, la 
introducción de un mecanismo de distribución de beneficios en la legislación relativa a la 
concesión del derecho de obtentor parecería gravar únicamente las variedades “protegidas” y 
no daría lugar a mecanismos que incentivaran el desarrollo de nuevas variedades, sino que 
tendría el efecto contrario, es decir, los obtentores no desarrollarían nuevas variedades o no 
buscarían protección (lo cual generaría un entorno jurídico inseguro).

13. En su trigésima primera conferencia, celebrada el 3 de noviembre de 2001, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) adoptó el 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura.  
En dicho Tratado (Artículo 13.2.d)ii)), se reconoce el concepto de exención del obtentor, de 
tal forma que los obtentores quedan exentos de la distribución de beneficios económicos 
siempre y cuando sus productos estén “a disposición de otras personas, sin restricciones, para 
investigación y mejoramiento ulteriores…”.
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Agricultores de subsistencia 

14. Además de la exención del obtentor y de la excepción a los fines de la investigación, se 
prevé en el Convenio de la UPOV otra excepción obligatoria para el derecho de obtentor, 
según la cual el derecho de obtentor no se aplica a los actos realizados en un marco privado 
con fines no comerciales.  Quedan por lo tanto excluidas del ámbito del derecho de obtentor 
las actividades llevadas a cabo por los agricultores de subsistencia cuando tales actividades 
constituyan actos realizados en un marco privado con fines no comerciales, y esos 
agricultores se beneficiarán libremente de la disponibilidad de las nuevas variedades 
protegidas.

Semillas guardadas en finca

15. La disposición relativa a las “semillas guardadas en finca” (también conocida como 
“privilegio del agricultor”) es un mecanismo opcional de distribución de beneficios previsto 
en el Convenio de la UPOV, conforme al cual los miembros de la UPOV pueden permitir que 
los agricultores utilicen parte de su cosecha de una variedad protegida para plantar nuevos 
cultivos en sus tierras.  En virtud de esa disposición, los miembros de la UPOV pueden 
adoptar soluciones específicas adaptadas a sus características agrícolas.  No obstante, esta 
disposición queda sujeta a unos límites razonables y requiere que los intereses legítimos del 
obtentor queden a salvo, de manera que se garantice el fomento de los incentivos para 
desarrollar nuevas variedades vegetales en beneficio de la sociedad.  Por ejemplo, algunos 
miembros de la UPOV aplican la disposición relativa a las semillas guardadas en finca 
únicamente en el caso de ciertas especies, o limitan su aplicación en función de criterios tales 
como el tamaño de la explotación agrícola o el nivel de producción.

Resumen

16. Los mecanismos de distribución de beneficios deberán tener en cuenta la necesidad de 
una relación de mutuo apoyo respecto de los principios esenciales del sistema de protección 
de las variedades vegetales de la UPOV y, en particular, con las disposiciones relativas a la 
exención del obtentor. 

Conclusión

17. La UPOV considera que el desarrollo del fitomejoramiento es un aspecto fundamental 
para la utilización y el desarrollo sostenibles de los recursos genéticos.  En su opinión, el 
acceso a los recursos genéticos es un requisito elemental para avanzar de forma sostenible y 
sustancial en el fitomejoramiento.  El concepto de “exención del obtentor” expuesto en el 
Convenio de la UPOV, en virtud del cual no serán sometidos a ninguna restricción los actos 
realizados a los fines de la creación de nuevas variedades, refleja el punto de vista de la 
UPOV, a saber, que la comunidad mundial de obtentores necesita acceder a todos los tipos de 
material genético para garantizar el máximo progreso en el ámbito del fitomejoramiento y 
optimizar de esa manera la utilización de los recursos genéticos para beneficio de la sociedad.  
Además, el Convenio de la UPOV establece principios relativos a la distribución de 
beneficios, tales como la exención del obtentor y otras excepciones aplicables al derecho de 
obtentor, por lo cual resultaría preocupante la introducción de cualquier otra medida relativa a 
la distribución de beneficios que impusiera obstáculos innecesarios al progreso de la actividad 
obtentora y a la utilización de los recursos genéticos.  La UPOV insta al Grupo de Trabajo 
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Especial de Composición Abierta sobre Acceso y Distribución de Beneficios a reconocer 
estos principios en su labor y a garantizar que todas las medidas que establezca apoyen estos 
principios y, por ende, secunden el Convenio de la UPOV.

[Fin del Anexo II y del documento]


